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Dr. Li:,ardo P11Squ.el Cobos 
Director Gen.eral de la OGAJ-AGN 

Opinión legal sobre la solicitlld de regldari:,ación 
administrativa de escritlua, presentado por doRa 
CARMEN CRISTINA soro PADILLA. 

Expediente Nº 146-2000-AGN-OGAJ. 
Regisbo Nº 002598. 

Lima, ju1io 24 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a U d. en atención al asunto y 
expediente de la referencia, de cuyo andlisis esta Asesorla Jurtdica se permite 
emitir la siguiente opinión legal: 

1.) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1 ° de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 ° y 62 ° del D. L. Nº 26002; y la Directiva 01-99-
A GNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 253-99-AGNIJ, a 
partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de Escrituras Irregulares 

~ que custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se realizardn 
~~~ .. ~Ju', -z. mediante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con la solicitud 
e, ' . g1 del usuario ante la Jefa Institucional, acompaPiado de la Constancia de 

~•l ~ Escritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo_ 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una tasa 
administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido cumplidos por 
la recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley Nº27094, 
la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural 
N°253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularización de la Escritura Pública de 
COMPRA VENTA, SUBROGACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO, 
CANCELACION DE SEGUNDA HIPOTECA Y CONSTITlJCION DE 
SEGUNDA HIPOTECA, que obra en los registros del Ex-Notario Enrique 
Maguifla Galvez, que otorga URBANIZADORA I CONSTRUCTORA 
HUERTA VENEGAS SOCIDAD ANONIMA, representada por don Carlos 
GJullemw Ellas Stroltmein, a favor de don "MA.RCELlNO SOTO BERNAL 
y Sil esposa dofúl GUILLERMINA PADILLA RODRIGUEZ DE SOTO, con 
intervención del Ban.co Central Hipotecario del. Pmí, represenJado por don 
Tomás Valega Sayán y don Vidor Félix Vargas, y del Banco Peruano de los 
Cons'lnl.ctores, represent.ado por don Brna'ID Ber'IDcchi. Bejarano y don 
Alfo-nso Serpa Vargas, co,i fecha 30 de octubre de 1971, follo 7,667 del 
Protocolo ~ 72 y consta. de 09 fojas útil.es, se nota que; FALTA 
COMPLETAR espacios vacíos respecto al 11Últleo de Libreta Militar de don 
Marcelino Soto Berna/ (folio 7,668), y 11Úmn'o de Libreta Tributaria de do-Jia 
Gui/lermina Padüla Rodríguez de So'ID (folio 7,670); FALTAN FIRMAS: de 
los representanJes del Banco Central Hipotecario del Pmí; del Banco 
PUll.ano de los Co1'ffnlctores; de los testigos instrumentales y del ex Notario 
Público referido, cuya reg"lllari:,ación solicita. la reC1UTen.te, skndo procedente 
la inlervención del Doctor ISAAC HIGA NAKAMURA, Notario Público de 
Lima, quien regularizard la escritura con indicación de la fecha en que se 
verifica este acto. 

Atentamente. 

LPC 
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